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RENTACARGAS S.A. "Y 

Guayaquil, Agosto 03 del 2.012 

Señora 
CARMEN LORENA GILER MENDOZA 
Ciudad.- ULA -M-M 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informe que la Junta General de Accionistas de la compañía 
RENTACARGAS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de elegirla a usted como PRESIDENTE de la misma por un periodo de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted, desempeñara las atribuciones y deberes 
constantes en el estatuto socia), en ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individualmente, señalados en los 
estatutos sociales de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente del Cantón Guayaquil, 
Ab. RENATO C. ESTEVES SANUDO, el 11de Marzo del 2011, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de Mayo del 
2.011.- 

Muy Menamento] 

    

    
ACEPTO /EL CARGO DE PRESIDENTE de la compañía RENTACARGAS 
S.A., para la cual he sido elegida, dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 130628295-3.- 
Guayaquil, Agosto 03 del 2.012.- 

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

CARMEN LORENA GILER MENDOZA irenpescia DE GOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
PRESIDENTE 
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_ + aRegistro Mercantil de Guayaquil 
EN NUMERO DE REPERTORIO:43,841 

0 FECHA DE REPERTORIO:08/ag0/2012 _ : pos 
HORA DE REPERTORIO: 13: 06    

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía RENTACARGAS S,A., a 
favor de CARMEN LORENA GILER MENDOZA, de fojas 79,525 a 
79.526, Registro Mercantil número 14.034. 
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